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ACUERDO REGIONAL N° 239-2011-GRJ/CR. 
 

POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria a los 07 días del mes de junio de 2011, en la Sala de 
Consejeros de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y demás 
Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización Nº 27680, establece, que los 
Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 
 

Que, el artículo 2° del Reglamento Interno del Consejo Regional Junín, estipula que el Consejo Regional 
es el órgano supremo y representativo del Gobierno Regional. Ejerce las funciones normativas, 
investigadoras, y de fiscalización de la gestión ejecutiva y administrativa del Gobierno Regional, de la 
gestión y conducta pública de los funcionarios del mismo, y las demás que establece la Constitución 
Política del Estado, la Ley Orgánica de Bases de Descentralización N° 27783 y la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales N° 27867 y sus modificatorias; 
 

Que, el Consejero Mario Flores Chiricente, realiza un pedido verbal para que se atienda la invitación a las 
celebraciones de la comunidad nativa San Antonio Sonomoro, y la postergación de la Sesión Ordinaria de 
14 para el día 15 de junio; manifestando que este es un pueblo ancestral Machiguenga que ha estado en 
su territorio durante las épocas de violencia política, y que también es el lugar de origen de su persona; el 
Consejero Moisés Tacuri García, señala que algunos Consejeros tienen previsto sus horarios, proponiendo 
que se conforme una delegación para asistir a dicha celebración; 
 

Que, el literal c) y k) del artículo 24° del Reglamento Interno del Consejo Regional, estipula que es deber 
de los Consejeros Regionales asistir como representantes políticos a los actos protocolares que se realicen 
en el ámbito Regional y/o fuera de él, para lo cual las dependencias respectivas, bajo responsabilidad, les 
comunicarán con la debida anticipación sobre las actividades a realizarse o las invitaciones recibidas; y 
presentar, luego de realizado un viaje oficial o de visita por cuenta del Consejo Regional o la Presidencia 
Regional, un informe al Consejo sobre todo aquello que pueda ser de utilidad al Consejo o a la Región. De 
considerarlo conveniente, el Consejo puede acordar la reproducción del informe y disponer su envío a las 
Comisiones, a todos los Consejeros o a los órganos del Gobierno Regional o el Estado que pudieran tener 
interés en la información que contenga; 

 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín;  
 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFÓRMESE la delegación de representación del Consejo Regional del 
Gobierno Regional Junín que llevará los saludos y mejores deseos a la Comunidad Nativa de San Antonio 
de Sonomoro, en los actos protocolares por su Aniversario los días 13 y 14 de junio de 2011, la cual estará 
integrada por los Consejeros Regionales Saúl Arcos Galván, Delio Gaspar Quispe y Delia Calderón Pérez. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- EXONÉRENSE a los Consejeros de la presente delegación de participar de la 
Sesión Ordinaria del Consejo Regional de 14 de junio de 2011. 

 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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